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PRESIDENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 

 
 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

PICHINCHA 
 

OFICIO:  236-2020-P-CPJP-YG                      FECHA: 20 DE JULIO DE 2020 
                                                          

 
 

MATERIA: CIVIL 
 

TEMA: RECLAMOS SOBRE PROPIEDAD O DOMINIO DE LOS BIENES INCLUIDOS 

EN EL INVENTARIO  

 

 

CONSULTA: 
 

El juzgador dentro del juicio de inventario y a petición de parte (demanda de tercería 

excluyente), sin que exista sentencias, suspender el juicio de inventario y ante el mismo 

juez en juicio ordinario conocer la tercería excluyente de dominio, si aún no hay 

inventario para excluir bienes, porque al suspender la tramitación del juicio de inventario 

no se estaría vulnerando la seguridad jurídica consagrado en el Art. 82 de la Constitución 

de la República del Ecuador. 
 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  25 DE ENERO DE 2021 
 

NO. OFICIO: 0119-AJ-CNJ-2021 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA. -  
 

BASE LEGAL: 

Código Orgánico General de Procesos 

Art. 346.- Oposición al inventario. Cualquier observación u objeción al inventario, 
negativa de terceros a permitir el examen y tasación será considerada como oposición. 

La oposición se sustanciará por la misma o el mismo juzgador que dispuso la formación 
del inventario en proceso sumario. La o el juzgador podrá aprobar el inventario en la 

parte no objetada. 

La o el juzgador podrá compeler a las o a los tenedores de bienes para que permitan el 
examen y tasación de los mismos por cualquier medio, incluido el auxilio de la fuerza 
pública. 

Los reclamos sobre propiedad o dominio de los bienes incluidos en el inventario se 

sustanciarán ante la misma o el mismo juzgador, en procedimiento ordinario separado. 
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ANÁLISIS 

La disposición del Art. 346 del COGEP establece que, en caso de presentarse reclamos 

sobre la propiedad de los bienes incluidos en el inventario, este reclamo se sustanciará 

ante el mismo juzgador en juicio ordinario; siendo procedente que hasta tanto no se 

resuelva tal situación se suspende el proceso de inventario. Ahora bien, si el reclamo 

sobre la propiedad afecta a uno o varios de los bienes que constan en el inventario, pero 

no a todos, en proceso puede continuar respecto de los bienes sobre los que no exista 

oposición. 
 

 


